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COMPAÑÍA GACOSTOUR TRAVEL CIA. LTDA. r 
QUITO D.M.- ECUADOR Y 

Quito DM, 14 de Junio del 2019 

Señora / 
JENNY TATIANA ARIAS CARVAJAL 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

yd 

Nos es grato _infórmarle_qué cnc rain de la Comgáñia 
GACOSTOUÚR TRA CIA. 'LTDA., en sesión de Junta General celebrada/el día 
trece de junio el 2019, tuvo el acierto dé elegirlo a usted PRESIDENTE de la 
Compañía, para Mo ano de Cinco años, con las atribuciones y deberes constantes en 

  

los Estatutos de la ZOmpañía “contenidos en la escritura pública celebrada-ante el 

  

Notario Trigésimo”del Cañtón Quito el día veinte “cuatro de Abril del dos mi ho 

diecinueye, orita en-el Registro Mercantil el seis dejánio dedos mil diecindeve. 30 
CI a 

Como PRESIDENTE de la Compañía  CACOSTOURRAVEL CIA. 14 
corresponde a Usted cumplir coj+10s d dsbétes y odo que le asignan los Estatutos 
de la Compañía y subrogar rÓcenteO General, en caso de ausencia. A 

Con nuestros mejores deseos de éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

FA SFENACORTEZ 

Secretaría — ad-dhoc. 

  

Quito, D.M., 14 de Junio del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 163021 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11435 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GACOSTOUR TRAVEL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARIAS CARVAJAL JENNY TATIANA 
IDENTIFICACIÓN 1718410648 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3047 DEL 06/06/2019 NOT. 30 DEL 24/04/2019.- JS. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QuirIab ANICUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESASCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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OS DRA! JOBÁÑNA ELIZABETH EQNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

ae REGÍ RADOR MERCANTIL 7 Ón QUiTo 

DIRECCI(N DEL oy MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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